
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 16 de junio de 2022 

 

 

Radicado No. 2022-00198 

 

 

 SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente:  

 

 1. Para efectos de determinar la cuantía, apórtese documento en donde 

se evidencie el avalúo catastral del respectivo predio (Núm. 7° art. 26 ibídem). 

Obsérvese, que con el avalúo comercial no se determina la cuantía. 

 

 2. Indique desde cuando entro a poseer la demandada. 

 

 3. Precise si el inmueble objeto de restitución hace parte de uno de 

mayor extensión, en caso afirmativo, deberá identificarlo. 

 

         Por último, se reconoce personería para actuar al abogado Nelson Felipe 

Feria Herrera, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder otorgado. 

 

Notifíquese, 

 

      

                                     

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


